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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado:0515431120012023-0021300 

Decisión: Autoriza retiro de la demanda 

 

Ante la solicitud realizada por la parte ejecutante en escrito antecedido, se autoriza 

el retiro de la demanda y se dispone ordenar el archivo del expediente, previa 

anotación en los libros radicadores del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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